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MIN~STERio DEL EJERCITO..
• •

16790 DECRETO 2333/1914, de 20 de julio, por er que se
csciende al empleo'" Teniente General, C(ln cardc
~r honorífico, al General de División, en situación
de' reteTV/l, don ,Antq.lUQ 'GarciaNavarro.

I ' . '. '¡'

'En VirtUd' ·de' icfdiSPT+esto,en 'la: 'ley.• 'General. de Recompen
sas de las,f-Ue~ Annad8;l!l",~meiQ.qw)jce/milnovecientos
setenta, ',de ~tro defl.g~.',y~tO'·&1 '~orme favorable emi
tido pa.r el CQJ1Sejo SuperIor del 'EjércIto, a 'propuesta ,del Mi

.nistro del Ej-érdtJJy preJ.,:la 'dellberaci6n del Consejo de Mlnis
,tros' en Su reunigp oel'día diecinueve. de julio de mil noveci~:¡tos
setenta y ,cuatró, < • ~ . '

. Vengó'en ascender ,al empleo de 'teniente General, con ca
rActer honorfíico, al General -ds_ División, en. situación de re
serVa; don' Antonio García Navan'o.

Así lo dispongo por' el presente Decreto. dado en Madrid
a.. veinte ds julio de mil noyecientos, setenta. f 'cuatro.

Adrados Beano, don Mateo Riera Escandell, don Enrique Ve
lázquez ,Ortega; Coron¡;;les' dé Caballería: ,don :Antonio Manza

&nedo ,Ceréceda; don Fernando López .del Hiena Marín;Coro~
neles ·de' Artillería don .GuillePmo: Ferrer de' Yarza; doh An
tonio Petales Viladés., don JoSé Peral, Sánchez¡ Coronel de la
Guardia Civil don Victoriano Herrero Llorert; ,Coroneles, d'3
Infanteria.Caballe:rosMutilapos permanentes: don. José Ordóñez
Yasal ,CfEij,lecido)." don J_osé bf-t1z Diaz~oriega._don Antonio Go.. ·
mez ·Serapio,' don Francisco "de, ·Muro Rioboo. don lorenzo
Gómei Pomares, .don 'Bonifacio Espliguera de León; Coroneles
de Cabal1f¡ría, CaballérGs' Mutilados permanentes: don Antolin
Fernánpez Barred,?< don JeiÚ~ Potaílco Solótzano; Coronel.~s
de Artillería, Caballeros Mutilados· permanentes: don Antonlo
Rodtiguez Alvarez; don José López de Quintana y Arce; Coro
neles de la Guardia Civil, .CápaI1eros MUtilactÓB permanentes:
don Juan Letamendia' Moure, don Luis Gragera Carrasqueño:
Coroneles del extinguido Cuerpo de Inválidos: don Mariflno Bar
basan Cacho. don Je~ús Ledesma: Gradán. don José Martín Gar
cia, .don Juan. Muñoz Morales, . den, Fernando Alarcón de la.
Lastrs(faI1etido}. y ,don Emizolalio Casquero Garciá.'

As! lo' dispongo por el presente· Decreto, dadoeI1 Madrid a
veinte' de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

EJ Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS •

.. ! ;,

Xl M_nistro'del Ejército.
FR,ANCISCO eOLOMA GALLEGOS

JUAN CARLOS DE BORBON
:PRINCIPEDE ESPA1il:A

" JUAN CAR~OS 'DE BORBON
PRINCIPE' DE' ESPANA

16791 16793
. DECRETO 233411974, 'de 2l1de iulio,: por el que se'
48cíend" al. empleo q,e General de División,con ca~
rácter. honortftco, a Generales de Brigada en. .situa·
ció,,!-' de reserva.

•
En' Virt"ud.·de· lo .dispuesto en .la .Ley númi3:ro quince/mil no

vecientossetenta, de cuatro de agosto. General de Recompen
rlas .de las F\l'8rzas .Armadaa.y visto el :infotme, favorable emi
tido ·pOF el Consejo Superior del Ejército. a propüesta del Mi~

.nisfro del Ejército y' previa deliberaciÓ'íl d.el,consejo de Mihis-'
tras en au reunión del día diecinUeve 'de julio de 'rnil~novecien-
tos SBtenta y cuatro. •

Vengo en: ascender al empleo de 'General- de .División, con
c¡arácter honorífico, .a los Gener~es de Brlgada, en situación
de. reserva~ Ge~eral de Brl~a,~lII." fufantfrfa.. don' Rllfllel Mar",:
t'ínez-~~dq y ·Ba.ldrie<b•."Géilerale,s 4e-:·BrigaS.ade. la Guardia'
Civil. don Gabriel C~on(lQo )4t\l'altOza y <:l0nPedro Vá7.qU_AZ
Mendaz; Generales· de Brigáda de: ·Infantería" CaballerosMU
tilados Permanentes:-,Dol1 :Fernatt:do ~Oses, .Arm6$to, don. Rafael
Fernándezde' .Tejada· Gemzálaz, y Ge9=er.al de Brigadá del 'ex
tinguido Cuerpo de InvalldoS:.· don ~artín Bravo Maraño.

Astlo dispongo por el, pre5en.te Decreto. dado~n Madrid
a veinte. de ,julio de mil novechmtos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINClPE DE ESPA~A

El Mbtistro del Ejército, "' '
FRANCISCO c:010~ GAnEGOS

DECRE-rO ~3361.1974. -de 20 ,.de iulio, ~br el que se
asciende. con carácter honortfico~'al empleo de Ge·
neral :¡U1,jnsppctor del Cuerpo de Ingenieros de Ar·
mament" :v Con9tr1:lcción del, EiéI:cito (Rama de A'r·
mamen'" y.Material) al Coronel en- situáción de' re-

• tiracCo don Jesualdo Navarro Pérez,· . <

: En virtud de lo disp'uestó en la Ley número quince/mil no
vecientos,setenta. de cuatro de~agosto; General de Recompensas'
de las'Fuerzas Armadas, y' v-i~o el 1nfonne favoI'Eilile emitido
por el Consejo Superior del Ejército, a propuesta del Ministro
del Ejército "y previa deliberación del· Consejo de Mir¡istros en,
su reunión del día dieciQueve de julio de níil noveCIentos se-
tenta'Y cuatro, . .' , " .'.. .

Vengo' en ascender, con ,Ga.X'ácter honorífico'. al. empleo de
General Stibinspé"ctordel Cw~a'ilO' qe Ing~nieros de Annamento
y CO,J:lstr,ucción Q.et~jél"Cito <&mil. de Annámento y .Mttterlf\U.
al Coronel en situacion de r'eti,rado:. dpn ·Jesual(:o Navarro
Pérez, -' , " >

Así Jo dispongo por el presente DecretQ, dado en Madrid a
velnte .de julio de mil novecíentose.etenta y cuatro.

JUANCAaLOS DE BORBON
PRlNCIPE DE ESPANA

El Ministro del Ejéftito,
FRANCISCO COLOMA GALLEG03

, En virtud ,de ,lo. dispues.to en.lá ley núm.'ero quince/mil',nove~
cientos se.tenta, de cuatro,de agosto. General de ·:9.ecompénsas de
las Fu~rzae. ~adas, y visto ellnforme favorable emitido por el
C:0qseJO Supenor del~jérc;~o; a propuesta del Ainistro del Ejér
CIto y previa deUberaCl6;o' del Consejo de'Mínistros en.su reunión
del día diecinueve de juUode mil ·no~ientos seténta y cuatro,

Vengo en .ascender alempl(i'o de.Gene,rales de Brjgada con
caráCter honorJfico. 8, los Coroneles, en situación de retirados:
Coronel de lnfanterúl. ·don Luis López Andrés, don NieolfÍS

16792 DECRETO· 2335/1974, 'de 20 de, iulio, por·el que se'
asciende al .empleo ('e General. de Brigada, con ca'"
rocter honorUico;" a Coroneles en situación de reti~
rados. •

16794 DECflETO 23.j7!JB74: de io de Mio, por el Que se
concede el tngrgsoen el ,Benemérito Cuerpo de Mu
tiladús de Guerra· por la Patri(l, con la calificáoión
de,CaballeroMutiládo Permanente, al Gehel'álde
División- honorario don Enrique Martln Gonzal6.

por aplicación de lo determinado en el apartado uno del
artículo' primero del Decreto'-ley d~ dieciséis de noviembre de
ron novecientos· setenta y tres y párrafo primero del articulo
cuarto de la Ley de veintiséis de diciembre de· mil 'novecientos
cincúenta y ocho, y Gnconsideración a las circunstancias que
concurren en el Gener~l de División honorario don Enrique
Martín Gonzalo.. _
, Vengo en concederle el ingreso en'el'Benemérito ,Cuerpo da
Mutilados ~~ G.uerra por la Patri~" con 'la _calificación de Ca-

•
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16799ballera Mutilado Permanente y beneficios que otorga dicha
Ley_ _ _

ASí lo dispongo por el presente Decreto, dado. en Madrid
a veinte de julio· de mil ,novecientos setenta·· y -cu~~ro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PHINCIPE DE ESPANA

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

D.ECRETO ~234211974, de 9 de agosto, por el Que se
dIspone que el Grmeral de ,T)ivisión don Bartolomé

,Chaeón, Malina- pase a la situación de reserva.

Por aplicación de. lo determInado·, en el artículo cuarto de
111 Ley dé cinco de abril de mil novecientos cincuenla y .dos,

Vengo en disponer que el General de División don Bartolomé
Chacón Malina, pase a la situación de reserva, por haber cum
pUdo la edád reglamentaria el día ocho del .corriente mes y
añO". continuando en su'actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madri.d
"a nueVe de M:osto de mil nOvecientos setenta y cuatro.

16795

161100

DECRETO 2338/1974, de 29 de h¿lio, por el que se
disnone que _el Teniente General don' Carlos Ruiz
Ga.rcia pase a la situación de resetva.

Por aplicación:' qe lo .determinado en el artículo - cuarto de
la Ley de dnco de abril de mil nóveciento$cincuenta ".1 60S,

Vengo en disponer qUe el Tenit;l'nte General don CarroS Ruiz
Garcia pase a' la situación de-.reserv¡a.' por haber éumplido
la edad reglamentaria _!91 dta veintiocho del corriente mes y
año cessIl.do en su actual situació.n.de' disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado, en ~adrid
a veintinueve de julio de mil novecientos setenta y CUlittro.

JUAN CARLOS DE BüRBüN
PRINClPE DE ESPANA

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA,

El Ministro d'e! Ejé"clt9.
FRANCISCO COLQl\1A GALLEGOS

DECRETO 2343/1974, de 10 de ag.osto,. por el que se
dispone que el General d-e Divisi6n don Adolfo·Gar

. cia Calvo pase a.la situac~ón de reserva.

Por -aplicación de lo determinado. en el artículo cuarto de lá
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta Y dos,

Vengo,' en disponer que el ,General lie División don Adolfo
Garda Calvo. pase a 'la situación de Resenra, por ha.ber CUID
I.»ido la edad reglámentaria el día nueve del corriente mes f
año, contin.uando bn su actual destino. '.

Así Jo dispongo por el presente Decr~to, qado en Madrid
a diez de agosto de mil noveCientos· setenta y cuatro.

El Ministro dt;ll. Ejército, .
FRANCISCO C.oLOMA GALLEGOS

JUAN CARLOS DE BQRBüN .
PRINClPE DE ESPAN'A

IJECRhTO 2344/1974, de 10 de agosto, pur el que se
díspúne que el-General de Brigada de. Infantería
don Benito Górn.ez 'Oliveros pase a la situación de
reserva.

JUAN CARLOS DE BORBON
~ PRlNCIPE DE ES~AN"A

Ei Ministro .;lel Eiército,
FRANCISCO COLOMA· GALLEGOS

El Ministro del r,:iercílo.
FRANCbCO COLOMA GALLEGOS

16801

Por aplíc.ación. de lo determinado en el articulo cuarto de la
Ley de cinco de ·abril de mil novecientcs cincuenta y dos.

Vengo ~n disponer que el General de Brigada de Infantería
don' Benito Gómez Oliveros, pase· a la situación de reserva,
.{)0r haber cumplido la ,edad, reglamentara el día nueve· del co
rriente mes y año, cesando en su...actual destino.

.Así. lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid a
.diez de ago:'ifo de mil novecientos'setenta y cuatr~<

JUAN CARLOS DE BüRBON
PHJNCIPE DE ESPAÑA/

DECRETO 234011974, ele 31 de julio, por el Q\1-e',<;e
nombra. Teniente Fiscal Militar del Consejo Supre·
mo' de Justícia Militar al, General de Brigada del
Arma de ,Aviación don Na talio Fenán· GÓmez.

DJ:;CRETO 2339/1974, de ,11 de ;ulio, por el q.ue se
dispone que el .General ,de Brigada del Arma de
Avilidón, en situación de reserva, don E-ugénio Mi
cheo -':asad.emunt, cese en el cargo de l'eni~llte Fis
cal Militar del Consejo Suprem~ dE Justicia Militar~

Vengo en disponer que el General de Brigada del Arma de
Avi-acjón,en ".situación .de resetv<i;\, don Eugenio Micheo Casa~

áemunt ce~en el cargo .de Teniente Fiscal Militar del ·Conseio
Supremo de JusHda Militllr.

Asi lo dispollgo, por el presente Decreto, dado' 'en"Madrid
a treinta y uno de juli.ó de mil novecientos setenta- y cuatro.

16796

16797

Vengo en nombrar. Temente F'Jscal Mdltar del Consejo Su
premo de JustICia MtlItar al General de Bngada del Aqlla -de
Aviación don Na,talio Ferran GÓmez." ,

,As! lo dispongo por el presen~' Decreto, dado en Madrid
a treinta· y uno de julio de mil ·novecientos 'setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
* PRlNciPE DE ES!."'AÑA

EL }.,'Hnistro del Ejército,
FRANCrsCO COLüM¡\ GALLEGOS

DE;CRETO 2345/1974, de JOde agosto, por el que se
dispone Q,ue el Generql· de brigada de' Caballeria
don Manuel Ordovós ,González pase al Grupo de
Destino de Arma o Cuerpo.

Por aplicación de lo. detel'minado en .,el artículo tercero de
la Ley de cinco de. abril de mil novedentos. cincuenta y dos,

Vengo en dispoh'er que el General de Bogada de Caballeo
ría don Manuel Ordovás ,González, pase a.l Gr:upo de Destino
de Arma o Cuerpo. por haber cumplido ·la edad reglamentaru\
eLdía nueve del corriente mes y 'año, quedando en "la situa~

ción de disponible. •
Así lo dispon¿:o por el present-e Decreto, dado en Madrid

a diez de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

• El. Ministro del· E:Wrcito, '
TiRA NC¡SCO COLOMA GALLEGOS

JUAN CARLOS DE BüRBON
PRINCIPE DE ESPAJ"A

16803 DECRETO 2346/1974. de 16 de a90sto, por el que 8e
dispone que el General de Brigada de, Cabal'leria
don Pedro Dominguez Manjóñ pase al Grupo de
Destino de Arma o Cuerpo. .

t'or aplicación de lo d-eterminado en el articulo cuarto de la
Ley· de dieciseis de diciembre de mil novecientos cincuenta y
cuatro y, como comprendido en el artículo primero, apartado bJ
de la misma,

16802

JUAN CARLOS DE BORBüN
PRINCIPE DE ESPAÑA

~l Ministro del Eíército,
FRAt-lGISCO COLOMA GALLEGOS

..

16798 DECRETO 234111974, de 7 de agosto, por el Que se
dispone que el Ge'neral de Brigada de Infantería don
Pedro FUster ~onnin Rase a la situación de reserva,

Por aplicación ,de lo determinado en el artículo cWlrto de la
·Ley de cinco de abril· de mil novecientos cincuenta y dos,

Y~ngo en disponer que el .General ,de Brigada de, Infantería
don Pedro Fuster Bonhin pase a la' situación de Reserva, por
haber cumplido la edad reglamentaria el dia seis "del corrlen-::
te mes :1' año, ces~do en.u actual destino. -

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado·en Madrid
a si-e~e de agosto de mil novecientos setenta y c1.!-atro.


